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PARTE OFICIAL

PRESIDKKCÜ DEL CONSEJO DE MtoSrBOS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Famila continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

^Gacela 6 de Enero;

Núm. G1

Gobierno Civil
Sección de Presupuestos y Cuentas
Circular.—La diversidad de casos y cir

cunstancias locales, han sido las que han 
disuadido al Ecxmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, s^gún me manifiesta en te
legrama fecha 6 del actual, de incorparar 
al Real decreto de 23 de Diciembre úl
timo, referente á gastos obligatorios y vo
luntarios, las disposiciones transitorias 
evidentemente necesarias para tal cambio 
de régimen, reservándose dictarlas según 
el art. 15 con conocimiento de causa cada 
vez.

Las dificultades que acaso suscite la 
aplicación del decreto deben ocasionar ra
zonada consulta que examinará el expre
sado Excmo. Sr. Ministro coa preferente 
solicitud y resolverá perseverando en los 
designios de la reforma, evitando los in
convenientes que ahora puedan ofrecerse 
por no estar previstas sus reglas en defini
tiva.

La normalidad en los pagos, que es el 
fin que persigue el decreto no podrá en
torpecer el buen orden en los servicios 
respecto de aquellos por el corriente 
Enero.

Mientras que se formule y sean evacua
das las consultas pertinentes al caso, este 
Gobierno queda facultado, en virtud del 
expresado telegrama y sin perjuicio de la 
resolución definitiva, para autorizar en las 
ordenaciones aquellas variantes que se 
conceptúen indispensables para la conti
nuidad del servicio y remuneración pun
tual de obreros dependientes, poniendo 
las resoluciones dictadas en uso de la fa
cultad que me ha sido concedida, en co
nocimiento del expresado Sr. Ministro, que 
recomienda á la vez la mayor vigilancia 
en todo lo demás que se refiera al cumpli
miento del repetido Real decreto.

Palma 8 de Enero de 1903.
El Gobernador,

Luis de la Torre Villanueva

Núm. 62

Carreteras.—Redactado por el Ingeniero 
D. Miguel Massanet el proyecto de travesía 
de la villa de Campos perteneciente á la 
carretera de tercer orden de Felanitx á la 
Rápita por Campos, queda de manifiesto al 
público en la Jefatura de Obras públicas 
calle de Serra núm. 11, durante el plazo de 
veinte días que contarán desde la fecha del 
Bo l e t ín Of ic ia l  en que se publique esta 
enupcio, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el Reglamento de 14 Julio de 1849 pa
ra que por las Corporaciones y particulares 
interesados puedan formularse las reclama
ciones que crean convenientes.

Palma 8 de Enero de 1903.
El Gobernador,

Luis de la Torre Villanueva

Sección óe la Gaceta.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Los agricultores de los vegas 

que riega el Segura han acudido varias ve
ces, cuando en exposición respetuosa y 
cuándo en forma de reclamióu vehemente, 
piniendo una resolución gubernativa que 
ampare el principal producto de aquel sue- 
o contra los amaños de la adulteración y el 

fraude.
El fruto pulverizado del pimiento rojo, 

condimento muy generalizado, designado 
en el comercio con el nombre de pimentón, 
goza de una demanda progresiva en los 
mercados nacionales y extranjeros, que ha 
llegado en no largo tiempo ai valor anual 
de cerca de ‘20 millones de pesetas.

Su fácil adulteración con mezcla de otras 
sustancias, empleadas á veces con el solo 
objeto de facilitar las operaciones de la mo
lienda y mejorar la coloración natural del 
fruto; pero otras veces agregadas por los 
intermediarios y loe expendedores para 
acrecentar ganancias ilícitas mermando la 
estimación del producto puro y defraudan
do al consumidor que entiende y desea ad
quirir la sustancia única, distinta de otra 
cualquiera, según de la naturaleza se ob
tiene.

Los encontrados intereses de productores 
y negociantes han suscitado controversias 
y luchas vehementes, reclamaciones, súpli
cas y protestas que hallaron eco y expre
sión en la prensa, en las Corporaciones mu
nicipales, en ias Autoridades gubernativas, 
y por último en el Parlamento, apasionan
do los ánimos, conmoviendo muchedum
bres y alguna vez ocasionando tumultuosas 
manifestaciones.

El Gobierno de V. M. no ha de perma
necer indiferente ni pasivo, aunque debe 
sustraerse á toda sugestión apasionada que 
pugne con la justicia ó rompa la imparcia
lidad, una y otra indispensables para hacer 
prevalecer la definitiva conveniencia públi
ca entre las solicitaciones de los encontra
dos intereses. Estima indudable la razón 
que asiste á los productores para demandar 
que la mercancía llegue á manos del consu
midor sin alteración sustancial, pues inten
ta adquirir polvo del fruto en razón de las 
privativas calidades de éste, que con nin
guna otra materia se puede identificar ni 
confundir. La mezcla da, pues, comienzo á 
la perpetración de un fraude, lléguese ó no 
á integrar un acto punible; y con entera 
separación de la represión primitiva que 
compete á la Justicia ordinaria, las Autori
dades gubernativas han de reprimir un abu
so, de tal modo generalizado, que conmue
ve y perturba clases y comarcas enteras. .

Las reglas con que esta represión se or
dena preserveráu contra errores ó extrali
mitaciones el derecho y la propiedad de los 
traficantes que sean reepetutos con la ley y 
fieles guardadores de la buena fe en sus 
transacciones, huyendo de embarazar el co
mercio coo requisitos preventivos de dudo
sa eficacia, que causarían indistintamente 
vejamen intolerable á buenos y malos es
peculadores.

Examinados, pues, los muchos documen
tos acopiados con anterioridad sobre este 
asunto, el que suscribe, prev;a deliberación 
del Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter á V. M. el siguiente Real decreto.

Madrid 31 de Diciembre de 1902.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Antonio Maura y Montaner

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, de acuerdo con Mi Consejo de M;- 
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se considerará género de 

ilícito tráfico como pimentón, por mostrar 
el principio de ejecución de un fraude, la 
mezcla del fruto seco y pulverizado del 
pimiento con otra cualquiera sustancia, 
aun cuando ni ésta ni la mezcla puedan 
dañar la salud.

Art. 2.° A instancia de parte, y tam
bién de oficio, cualesquiera Autoridades 
gubernativas podrán y deberán embargar 
las mezclas expresadas en el art. l.°, para 
decomisarlas y destruirlas en su caso. An
tes de acordar respecto del embargo podrán 
las Autoridades tomar muestras y hacer 
reconocimientos que no entorpezcan el 
tráfico.

Art. 3.° Si el poseedor de la mercancía 
embargada no se allanare por escrito al 
comiso y la destrucción, se deberá sacar 
con intervención suya, ó de dos testigos 
por su negativa ó ausencia, tres muestras 
con peso da un kilogramo cada cual, mues
tras cuya identidad se asegurará con las 
firmas y el sello de la Autoridad, los inte
resados y los testigos que intervengan. Una 
muestra será enviada sin demora al Labo
ratorio municipal de la localidad donde se 
hubiese efectuado el embargo, y en su de
fecto, al Laboratorio oficial que exista en 
la capital de la provincia, y á falta de éste 
al de la capital menos distante donde lo 
haya. Otra muestra será enviada también 
inmediatamente al Laboratorio municipal 
de Murcia. La tercera muestra, al Labora
torio quím.co del Instituto de Alfonso 
XIII. Cuando las muestras primera y se
gunda debiesen ir al mismo Laboratorio, 
aquélla será enviada al de la capital que 
corresponda, según ésta regla. Los análisis 
en los tres Laboratorios se deberán efectuar 
dentro de) mes subsiguiente á la saca de 
muestras.

Art. 4.° Cúando los tres análisis de las 
tres muestras den resultados coincidenb-s, 
sea en afirmar la pureza del pimentón, sea 
en comprobar la existencia de alguna mez
cla, aunque no haya unanimidad para es
pecificar la sustancia mezclada con el pi- 
meutÓD, causarán estado irrevocable y se

rá tratada la mercancía, bien como de lí
bre tráfico cancelando el embargo, ó bien 
como fraudulenta para su comiso y des
trucción.

Art. 5.° Resultando desacuerdo entre 
afirmar la punza ó la mtzc'a notificadas, 
la Autoridad y las partes podrán aquietar
se todos con el dictamen de mayoría, y en
tonces surtirá éste los efectos miemos que 
el art. 4o atribuye a la unanimidad. Cual
quiera que no se avenga podrá, en el tér
mino de cinco di is, pedir que dirima la 
discordia, con examen de las partes de las 
tres muestras que habrán reservado los tres 
Laboratorios, y cuya identidad éstos ga
rantizarán, una Comisión de peritos quí
micos formada por el Catedrático de Aná
lisis quím eo de la Universidad Central, el 
Director de trabajos químicos d-^1 Labora
torio municipal de Madrid y el Jefe de la 
Sección de Química del Instituto de Alfon
so XIII. El dictamen de esta Comisión 
caneará estado para todos los efectos que 
señala el art. 4 0 La Comisión deberá eva
cuar su cometido dentro del mes subsi
guiente á la petición del apelante.

Art. 6.° Comprobada defitivamente la 
mezcla, el poseedor de la mercancía, ade
más de perderla, pagará todos loa gastos 
de los análisis que se hubieren practicado, 
más los de coustivacíón del género embar
gado hasta su destrucción.

Art. 7.° Comprobada la pureza del pi
mentón, además del inmediato alzamiento 
del embargo, tendrá derecho el poseedor á 
ser exonerado ó reembolsado de todo gasto, 
y resarcido de cuantos daños ó perjuicios 
le irrogare la trata ó avería del género. So
lidariamente responsables da esta indem
nización serán los peticionarios que hubie
ren instado el embargo y la persona que 
ejerciendo autoridad lo hubiese decretado, 
quien podrá, siempre que lo estime opor
tuno, exigir al promovedor de la traba fian
za previa y satisfactoria para asegurar este 
resarcimiento en so caso. Si la cuantía ó el 
efectivo pago de la indemnización, ó cual
quiera incidencia de la misma, suscitaren 
contienda entre partes, será ventilada y re
suelta ante los Tribunales y por los proce
dimientos ordinarios.

Art. 8.° Cuando se conocieren indicios 
de haberse incurrido en responsabilidad 
penal, las Autoridades gubernatives pasa
rán el tanto de culpa á la justicia compe
tente,

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

Antonio Maura y Montaner
(Gaceta 1? de Enero)

MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Dispone el núrn. n del art. 31 

del reglamento orgánico déla Administra
ción económica provincial de 4 de Septiem
bre último, que de los expedientes que se 
instruyan por defraudación de la renta del 
Timbre del Estado conozcan las Juntas ad
ministrativas presididas por los Administra-
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dores especiales de Rentas arrendadas, de las | 
que forman parte los Representantes de la 
Compaña Arrendataria de Tabacos, pudien- 
dn éstos entablar la reclamación económi
co-administrativa contra el acuerdo dictado.

Seguramente responde este precepto al 
proposito de conservar las antiguas Juntas 
que, por virtud del vigente contrato de 
arriendo de la renta de Tabacos, cono::ian 
de los expedientes de defraudación de la 
renta del Timbre, pero rebajando la catego
ría de sus acuerdos, que eran resoluciones 
de primera instancia, á meros actos adminis
trativos, y sustituyendo en la Presidencia los 
Administradores especiales de Rentas arren
dadas á los Delegados de Hacienda, por ser 
éstos los llamados á resolver las reclama* 
ciones contra los acuerdos de dichas Juntas.

Más conforme con la naturaleza del acto 
administrativo, que no excluye, sino que re
quiere la previa información, y más armóni 
co con lo dispuesto en rl número 9.0 del 
art. 28 del mismo reglamento orgánico pro 
vincial, que atribuye á los Administradores 
de contribuciones la lunción de dictar el 
acuerdo administrativo en los expedientes 
por defraudación de la contribución indus
trial, es dar la misma facultad á los Admi
nistradores especiales de Rentas arrendadas, 
por lo que respecta á la defraudación de la 
renta del Timbre, debiendo éstos, como 
aquéllos, notificar sus acuerdos á los intere
sados y á la Intervención de Hacienda cuan
do accedan en todo ó en parte á lo que se 
pretenda para los efectos de la reclamación, 
con lo cual, no sólo se simplificará el proce
dimiento, sin perjuicio del derecho de defen
sa, sino que se evitará al propip tiempo, en 
muchos casos, la anomalía de que el Presi
dente sea el funcionario de menor categoría 
de la Junta.

Y en cuanto á lo pactado sobre este pun
to con la Compañia Arrendataria de Taba
cos, su derecho quedará respetado oyendo 
al Administrador especial de Rentas arren 
dadas, antes de dictar su acuerdo, al Repre
sentante de la Compañía en la provincia.

Fundado en las consideraciones expues 
tas, el Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 30 de Diciembre de 1902.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M, 

Raimundo Fernández Villaverde

REAL DECRETO
A- propuesta del Ministro de Hacienda, 

vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1 0 Los Administradores espe- 

cia'es de Rentas arrendadas dictarán los 
acuerdos que procedan en los expedientes 
que se instruyan por ocultación ó defrauda
ción de la renta del Timbre del Estado, 
oyendo previamente á los Representantes 
de la Compaña Arrendataria de Tabacos 
Estos acuerdos se considerarán como actos 
administrativos, y serán notificados en to
dos los casos á los denunciados y á los Re
presentantes de la citada Compañía, á fin de 
que puedan entablar, dentro de los diez dias 
hábiles siguientes al de la notificación, la 
reclamación que estimen justa ante el Dele . 
gado de Hacienda. También serán notifica 
dos dichos acuerdos, á los mismos efectos, á 
los Interventores de Hacienda en las provin
cias, siempre que se acceda en todo ó en 
parle á las pretensiones de los interesados.

Art. 2.° Quedan derogados el art 31 
del reglamento orgánico de la Administra
ción económica provincial de 4 de Septiem 
bre último, en su núm. 11, y demás disposi
ciones que se opongan á lo preceptuado en 
este decreto.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre 
de mil novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Raimundo Fernández Villaverde
(Gaceta 31 de Diciembre^

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El Real decreto de 29 de Agos

to de 1889, que dispuso la celebración de 
Exposiciones de Bellas Artes cada dos 
años, ha sido cumplido desde el de 1890

hasta el presente, sin más interrupción 
que la del año 1894, en que el acostum
brado certamen no se verificó, tanto por 
estar reciente el.que tuvo lugar con nca» 
alón de los festejos conmemorativos del 
descubrimiento de América en el otoño de 
.892, como por no haberse consignado en 
os presupuestos el crédito correspondiente 
aplazándose so celebración pare el año de 
1895, y continuando luego verificándose 
en la forma bienal prescrita, siendo la úl
tima la de 1901. < ;.ro. <

Corresponde, pues, al presente año, ¡a 
celebración de uno de estos certámenes 
que tan gran impulso prestan á los nobles 
trabajos de las Artes Bellas, que son cau
sa de provechosa emulación en b u b  cilL* 
vadores, satisfacen sus justos y naturales 
deseos de gloria y notoriedad, recompen
san sus estudios y trabajos, proclaman sus 
méritos á la faz del país y faci)Í:an á sus 
obras el galardón debido, tanto por los 
honoríficos premios que en elke se confie
ren, como por las adquisiciones que por el 
Estado, desgraciadamente siempre en de
masiada modesta cuantía, y por las Corpo
raciones y particulares, se hacen.

Siendo la utilidad de estas Exposicio
nes tan notoria y tan cultos y educadores 
del sentimiento estético sus fines, muy do
loroso es para el Ministro que suscribe te
ner que proponer á la resolución de Vues
tra Magostad una medida qne indudable
mente ha de producir amargo desencanto 
á la brillante y laboriosa juventud, que 
espera con natural impaciencia las ocasio
nes de acreditar sus esfuerzos y sus pro
gresos en el arte.

Mas por triste y desagradable que s^a, 
no cabe, en sentir del que suscribe, otra 
solución.

Prorrogada por el ministerio de la ley 
para regir en 1903 la de presupuestos vo
tada para el año económico de 1902, en la 
que naturalmente no se consignaba crédito 
alguno para esta atención, siendo claras y 
terminantes las disposiciones prohibitivas 
de su artículo 7.° sobre concesión de su
plementos de crédito y créditos extraordi
narios sin el curcurso del Parlamento; y 
en la imposibilidad de acudir á éste solici
tándolos con la antelación necesaria, no 
existe forma legal que permita arbitrar 
los precisos recursos con que atender á los 
gastos que el artístico certamen había de 
ocasionar, y es lo único posible, por dolo- 
rosa que la determinación pueda ser, apla
zarlo para el año de 1904.

En virtud de lo expuesto, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter 
á la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto,

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M., 

Manuel Allendesalazar.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el 

Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.» La Exposición de Bellas 

Artes y Arte decorativo que debia tener 
lugar en ¡a primavera del año actual, que
da aplazada para igual época de 1904.

Art. 2.° En el proyecto de presupues
tos del próximo año se consignará un cré
dito para este certamen, superior en cuan
tía al concedido para las Exposiciones an
teriores, en atención á la mayor importan
cia y mayores gastos que ha de originar, 
por el retraso que sufre, la celebración de 
la que correspondía al presente año.

Art. 3 * En el improrrogable término 
de tres meses se procederá por el Ministe
rio del ramo á la confección del reglamen
to general de Exposiciones de Bellas Artes 
y Arte decorativo que ha de regir en las 
que se celebren sucesivamente.

Art. 4.° Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan al cumplimiento de 
este decreto.

Dado en Palacio á dos de Enero de mi 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de instrucción pública 

y Bellas Artes,
Manuel Allendesalazar.

(Gaceta 3 de Enero)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Exemo. Sr.: La frecuencia con que, se 

dictan disposiciones reglamentarias esta
bleciendo preceptos que ■ han de tener en 
cuenta Notarios y Registradores de la pro- 
)iedad al redactar documentos públicos y 
lacer las anotaciones é inscripciones refe
rentes á inmuebles y derechos reales, da 
ugar á dudas, negligencias y dificultades 

para su cumplimiento, originadas las más 
de las veces porque no le son comunicadas 
directamente con las oportunas instruccio
nes, y que en bien de los intereses públi
cos conviene evitar, facilitando á aquellos 
dignos funcionariros el conocimiento de 
cuanto han de tener en cuenta al ejercer 
las importantes funciones que les están 
encomendadas,

Con tal fio, y considerando que el pro
cedimiento más éficaz y práctico es el de 
que la Dirección general de ios Registros 
civil y de la propiedad y del Notariado 
tenga especial noticia de las aludidas dis
posiciones, para qua pueda llamar la aten
ción de los repetidos funcionarios, dictan
do las medidas oportunas para su mejor 
cumplimiento;

S. M. el Roy (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que se signifique á V. E. la con
veniencia de que por el Ministerio de su 
digno cargo se comuniquen al de Gracia 
y Justicia todas las disposiciones que dic- 
t«n y que los funcionarios dependientes de 
la citada Dirección general hayan de tener 
en cuenta al ejercer las funciones que les 
están encomendadas.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 
de Diciembre de 1902.

DATO
Sr. Ministro de....

(Gaceta 2 de Enero)

limo. Sr.: Si la institución de los Regis
tros de la propiedad ha de responder á los 
fines de la creación de esas oficinas públi
cas, necesario es que funcionen con la 
debida regularidad, ya que de lo contrario, 
lejos de contribuir al desarrollo del crédi
to territorial, dificultarían la contratación y 
hasta impedirían la realización de opera
ciones en el momento oportuno ó conve
niente al propietario de inmuebles ó de
rechos reales impuestos sobre los mismos 
para utilizar su crédito.

Comprendiéndolo así la Comisión que 
redactó el proyecto de la primitiva ley 
Hipotecaria, propuso, como se dice en la 
exposición de motivos, «un sistema de di
rección, de inspección y de vigilancia que, 
al miemo tiempo que fuera una prenda de 
que la ley se cumpliría religiosamente, 
diera impulso y uniformidad á su ejecu
ción, impidiera que nacieran abusos ó ma
las prácticas y castigara en su origen las 
que comenzaran á aparecer*.

No se limitaron ios autores del proyecto 
á proponer una inspección periódica y or
dinaria, comprendiendo que por si sola no 
bastaría, como la experiencia ha demostra
do, para la realización de los indicados fi- 
net; y por ello el art. 270 de la ley Hipote
caria facultó á V. I. para girar por si ó por 
medio del Subdirector, Oficiales ó Auxilia
res las visitas extraordinarias que estimase 
oportunas; mas como no es posible, dado 
el escaso personal de que en la actualidac 
está dotado ese Centro directivo, hacer uso 
de tal facultad sin detrimento de otros im
portantes servicios, y siendo conveniente 
que sean visitados todos los Registros de. 
la propiedad^ á fin de tener conocimiento 
exacto de si loe funcionarios encargados 
de los mismos corresponden, como es de 
esperar, á la confianza en ellos depositada, 
para que, en caso contrario y excepcional, 
se proceda á lo que haya lugar;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer: _

1 .• Que por esa Dirección general se 
ordene á los Jaeces delegados que practi
quen por si, en un breve plazo, una visita 
extraordinaria á los Registros de la propie
dad respectivos, indicando los extremos 
que, á juicio de V. 1., deben consignar en 
el acta que al efecto extiendan.

2 .° Que si después de examinadas las 
actas por ese Centro directivo juzga 
V. I. oportuno la comprobación ó amplia
ción de los datos que contengan, disponga 
que por un Magistrado se gire nueva viei. 
ta extraordinaria á alguno ó varios de los 
Registros ya visitados.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 2 de Ene
ro de 1903.

DATO
Sr. Director general de los Registro civil y 

de la propiedad y del Notariado.
(Gaceta 3 de Enero.)

limo. Sr.; Vibta la Real orden de 20 de 
Diciembre próximo pasado, por virtud de 
la cual se modificó el número 2.° del ar
ticulo 3.° del reglamento de 26 de Agosto 
de 1902, para las oposiciones á ingreso en 
el Cuerpo de Aspirantes á Registros de la 
propiedad, y considerando que por razo
nes análogas debe modificarse igualmente 
lo establecido en el art. 3 * del reglamento 
para oposiciones á las plazas de Auxilia
res de esa Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G ) ha tenido á bien 
disponer:

l .° Que el párrafo primero del articu
lo 3.° del reglamento de 2 de Diciembre de 
1902 se entienda redactado del siguiente 
modo:

«Art. 3 0 Con las solicitudes presenta
rán los interesados su título original de 
Abogado ó testimonio del mismo, y en caso 
de no hallarse expedido el título, cert fica- 
do del Secretario de la Universidad, en que 
conste que el interesado ha sido aprobado 
en los ejercicios del grado de Licenciado, 
sin perjuicio de que si obtuviere una de 
las plazas solicitadas lo presente antes de 
tomar posesión de ella.*

2 .° Que la convocatoria hecha sea ex
tensiva á todos las vacantes que ocurran 
de plazas de Auxiliares en ese Centro has
ta el 31 de Diciembre de 1903, las cuales 
se proveerán por este Ministerio, sujetán
dose estrictamente al orden de mérito fija
do por el Tribunal de oposiciones en la 
lista á que se refiere el art. 15 del repetido 
reglamento.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 de 
Enero de 1903.

DATO
Sr. Director general del los Registros civil 

y de la propiedad y del Notariado.
(Gaceta 4 de Enero.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Siibsecrc<aria
Se hallan vacantes las siguientes cátedras: 
En el Instituto de Reus la de Historia 

Natural y Fisiología é Higiene.
En el id. de Valladolid la de Física y Quí

mica.
En el id. de Soria la de Historia Natural.
En el id. de id. la de Geografía descrip

tiva general de Europa y España, Historia 
de España é Historia Universal.

Todas estas cátedras están dotadas con el 
sueldo anual de 3000 pesetas y han de pro
veerse por traslación.

Los Catedráticos numerarios de Institu
tos que deseen ser traslados á las mismas, 
podrán solicitarlas en el plazo improrroga
ble de veinte días, á contar desde la publi- 
caión de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid.

Sólo pueden aspirar á dichas cátedras 
los Profesores que desempeñen ó hayan de
sempeñado en propiedad otra de igual asig
natura, y tengan el título científico que exi
ge la vacante y el profesional que les co
rresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á esta 
Subsecretaría por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Estos Anuncios se publicarán en los Bo 
l e t in e s Of ic ia l e s de las provincias, y 
por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na-
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cien; lo cual ee advierte para que las Auto- I ee anuncia al público para que los aspiran- f 
ridades respectivas dispongan que así se ve- I tes á dicha plaza puedan presentar sus so- 
rifique desde luego sin más aviso que el pre- | licitudes en la Secretaría de este Ayunta- 
geute. I miento dentro el término de treinta días a

Madrid 22 de Diciembre de 19O2.=E1 I contar desde el de la inserción del precoute 
Subsecretario, Casa Laiglesia. I anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta

(Gaceta 2 da Enero') provincia cuyos aspirantes habrán de su je-
I tarso al pliego de condiciones que estará I 

---- i de manifiesto en dicha Secretaría.
Orden circular I Santa Eulalia 4 Enero de 1903 —El Al- I

Debiendo procederá á la formación de =aldei ABt°ni° Marí.-El Secretorio, José 
los escalafones del Profesorado español, I J ar* 
Consejo de Instrucción pública y Cuerpo I ----
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo- I _
gos, correspondientes al presente año, con I Núm. 65
b u  situación en 1° de Enero; AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

8. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado I Acordado por la Corporación municipal 
disponer lo siguiente: , . I de esta villa, en sesión de ayer, una trans-

l .” Los Jefes de establecimientos de £ereocia de crédit0 dentr0 del actQal Pre. 
enseñanza, -os1 del Cuerpo facultativo de I aUpU68t0 Be hallará de manifiesto durante 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos y I e| |a¿0 de qUince días en la Secretaría á 
Secretario del Consejo de Instrucción pu- lo,refeclog da reclamación.
blica, remitirán á este Ministerio, durante Llnchmayot 5 Enero de 1903.-E1 Al- 
el presente mes de Enero, las altas y bajas oalde preB1dente, Antonio Catafly, -Por
por movimiento del personal, como trasla- A dal A,_Qaill„m0 Auiet Secretario,
ciones, defunciones, etc., y cambios en los I 
cargos de Rectores, Decanos, Directores y | ------
Secretarios. , Nám

2 .° Los Directores y Directoras de las I ’
Escuelas Normales, de Artes é Induetriae | AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS 
y de Comercio, indicarán además las asig- i Tarifa de los artículos que ha acordado 
naturas deque se hallen encargados los | gravar la Junta municipal de esta villa en 
Profesores respectivos. I la sesión celebrada el dia veinte y nueve de

3 .° El personal de Profesores que no I Diciembre último para cubrir el déficit de 
estuviere incluido en los escalafones co- I 5 130*31 pesetas que resulta en el presu- I 
rrespondientes al año próximo pasado, re- I puesto ordinario que ha de rtgir en este I 
mitirán por conducto do los Jefes la hoja I Municipio durante el próximo año de 1903, I 
de méritos y servicios, autorizada por los I á eabei:
Secretarios y con el V.° B.° del Jefe. Del Pollos y gallinas.—Unidad, una.—Nú- I 
mismo modo podrán los Profesores ya in- | mero de unidades que se calculan de Con- | 
dicados hacer las rectificaciones que esti- I sumo, 180.—Precio medio de la unidad, 
men convenientes, siempre que no lesionen I 4 pesetas.—Derechos de unidad, 0*92 pese- I 
derechos adquiridos ni afecten al lugar tas.—Producto anual calculado, 165*60 pe- 
asignado á cada cual en el escalafón, por- I setas.
quo estas reclamaciones sólo pueden ha- I Perdices y conejos.—Unidad, uno.—Nú- | 
cerse por los que nuevamente se incluyan, I moro de unidades que se calculan de Con- I 
y dentro de los tres meses siguientes á la I sumo, 148.—Precio medio de la unidad, I 
publicación del eecalafóo. | 2 pesetas.—Derechos de unidad, 0*46 pe- I

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- I setas.—Producto anual calculado, 68*08 pe- I 
drid 2 de Enero de 1993.=EI Sucsecreta- I setas.
rio, Casa Laiglesia.=A los señores Recto- i Huevos.—Unidad, ciento.—Número de I 
res de Universidad, Directores de las Es- I unidades que se calculan do Consumo, I 
cuelas superiores de Arquitectura, Pintura, 500.—Precio medio do la unidad, 10 pe- 
Escultura y Grabado, Comercio, Artes é I setas. —Derechos de unidad, 2*30 pesetas. I 
Industrias Normales de Maestros y Maes- I —Producto anual calculado, 115*00 pese- | 
tras, Veterinaria, Institutos generales y téc- I tas.
nicos, Náutica, Conservetorio de Música y I Leche.—Unidad, 100 litros.—Número
Declamación, Jefes de Archivos, Bibliote- I de unidades que 8 3 calculan de Consumo, I 
cas y Museos, Secretario general del Con- I 600.—Precio medio de la unidad, 40 pese- 
sejo y Colegio Nacional de Sordomudos y I tas.—Derechos de unidad, 9*20 pesetas.— I 
Ciegos. I Producto anual calculado, 55*20 pesetas. I

Queso.—Unidad 1 kilógramo.—Núme- I 
ro de unidades que se calculan de Conso- I 
mo. 900.—Precio medio de la anidad, 2 I 
pesetas.—Derechos de unidad, 0*46 pese- I 
tas.—Producto anual calculado, 414*00 pe- I 
setas.

Núm. 63 I Algarrobas.—Unidad, 100 kilógramos. I
ArnATnTA nr m v m a  nno I -'-Número de unidades que se calculan de I 
ALCALDIA DE MANACQB Consumo, 106.000.-Precio medio de la 

Ignorándose el paradero de D. Lorenzo I unidad, 12 pesetas.—Derechos de unidad, I 
Riera y Más, D. Juan Jaume y Ferrer y 2‘76 p'esetas.-Producto anual calculado, 
D. Pedro José Alemañy y Giíét, al igual el 2925*53 pesetas.
de los herederos de D. Juan Vallespir y Lefia.—Unidad, 100 kilógramos.—Nú- 
Alcover, D. Gabriel Gaimés Pont, D. An- I mero unidades que eo caieulan de Con- I 
dtés Mostré y Riera y D. José Oliver y I 8UtnOf 201.000.—Precio medio 3 pesetas.— I 
Pont, cuyos individuos han desempeñado Derechos de unidad, 0*69 pesetas. —Pre- 
en este Ayuntamiento, en diforenles épocas, ducl0 auual ca|Culado, 1386*90 pesetas, 
el cargo do Cuentadantes de sus fondos Totalj 5130-31 pesetas.
Municipales, contando desde el año 1889-90 SanseUas 5 Enero de 1903.—El Alcal- 
a 1899-900, iudusive; al objeto de dar cum- de> Pedr0 Cirer.—El Secretario, Cristóbal 
phmieoto a un acuerdo del Tribunal de I glrA 
Cuentas del Reino, y en virtud de lo preve
nido en atento oficio del Muy Lustre So- 
fior Gobernador Civil de la Provincia; se 
cita á los tres primeros y á los herederos de 
los cuatro últimos, para que, dentro el pla
zo de treinta dias, rindan y presenten á 
este Ayuntamiento, en unión de sus com
pañeros, las cuentas á que vienen obligados 
en virtud del cargo desempeñado. Aperci
biéndoles que si dejan de verificarlo, se 
procederá contra ellos á lo que haya lugar.

Manacor tres Enero de mil novecientos 
tres.—El Alcalde, Jaime Domenge.

nondencia recibida y 'circulares dd < Bo
letín Oficial» sobre todo la que trata de 
las Reformas sociales. Y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del día 13. — 8 aprobó 
el acta de la anterior y la cuenta de recau 
dación del reparto de conea uos del ejerci
cio de 1901. Se acordó declarer partidas 
fallidas la cantidad de 624*50 pesetas del 
propio repartimiento por las cansas que se 
mencionan al dorso de los recibos talona
rios; que pasen á informe de la Comisión 
de Hacienda las cuentas municipales res
pectivas al ejercicio de 1901, hacer pregón 
para que no se infrinja la nueva ley de 
cargo y cumplimentar la correspondencia 
recibida y circulares del <Boletín Oficial» 
Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 20.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Quedó enterado el 
Ayuntamiento de que el nuevo Goberna
dor Civil D. Gabriel R. España se había 
posesionado del mando de esta provincia. 
Fueron aprobadas igualmente las cuentas 
municipales correspondientes a ejercicio 
de 1901. Se acordó cumplimentar la corres
pondencia recibida y circulares del «Bole
tín Oficial» y en especial de las qud tra
tan de la insolación de ios segadores y del 
p¿igo de alquileres de las Casas Escuelas 
públicas de 1.a enseñanza y exponer el 
público las citadas cuentas municipales. Y 
se levanto la sesión.

(Gaceta 3 de Enero')

SECCION OFICIAL

Núm. 67
AYUNTAMIENTO DE MARIA

Extracto de los acnerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal de es
ta villa durante el tercer trimestre del

Sesión ordinaria dí-1 dia 27.—Se aprobó 
y firmó el acia de la anterior. Se acordó 
nombrar Comisionado al S^c^etario de es
te Ayuntamiento para verificar el ingreso 
en la Caja del actual reemplazo y cumpli
mentar la correspondencia y circulares del 
«Boletín Oficial.» Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 3 de Agosto.— 
Sa aprobó el acta de la anterior y la distri
bución de fondos para el corriente mee. Se 
acordó el cu molimiento de las circularse 
dél «Boletín Oficial» que tratan de la con
fección dol presupuesto adicional y de la 
Dirección general de Sanidad sobre el 
Cáncer y que por la Comisión respectiva 
se proceda á la formación del citado pre
supuesto adicional incluyendo en la par
tida de gastos la suma de 48 pesetas para 
pago de los festejos verificados el dia del 
Santo Tutelar del año último. Y se levan
tó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 10.—Se aprobó 
el acta de la anterior; el extracto de acuer
dos tomados por el Ayuntamiento y Junta 
municipal durante el 2.° trimestre del año 
actual y el proyecto del presupuesto adicio
nal al ordinario vigente. Se acordó la expo
sición al público del citado presupuesto 
adicional, designar al Concejal que el 14 
del actual haya de asistir á la discusión 
del presupuesto carcelario y cuentas de 
1901; hacer pregón que en lo sucesivo no 
se permitirá lavar ropa en el pozo público 
«de Dalt» oí llevarse agua á carretadas; 
participar al M. 1. Se. Gobernador civil 
que en esta localidad se ejercita por los 
obreros el descanso semanal y cumplimen
tar la correspondencia recibida y circulares 
del «Boletín Oficial.» Y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del dia 17.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Sa enteró el Ayunta
miento de la circular que trata de la for- 
macióu del presupuesto ordinario para 
1903, y do la de la Administración do Ha- 
tienda sobre la Renta de propios y arbi- 

I trios de Pesas y Medidas, acordándose su 
I cumplimiento. Se acordó por último cum- 
I plimentar lo dispuesto en la correspondea- 
I cía recibida. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 24.—Se aprobó 
I el acta de la anterior y las cuentas de gas- 
I tos del material de las Escuelas públicas 
I correspondientes al año de 1901. Se enteró 
I el Ayuntamiento de la circular sóbrela Ins
I pección de fábricas, talleres y demás esta- 
| blecimientoa análogos y del Reglamento

Núm. 64 ,
AYUNTAMIENTO DE Sta. EULALIA

Hallándose vacante la plaza de Medico 
Municipal de este pueblo, dotada con el 
haber anual de trescientas sesenta pesetas,

año actual que se forma á los efectos provisional de Secretarios de Ayuntamien- 
del articulo 109 de la ley mudieipal. I tos. Y se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del dial? de Ju- I ' Sesión ordinaria del dia 31.—Se aprobó 

I lio. —Se trató de la dimisión del Secretario I el acta de la anterior y el proyecto del pre- 
I que actúa, acordándose no admitírsela. Y I supuesto ordinario para 1903, Se acordó 
| se levanto la sesión. I nombrar los encargados de los festejos con

Sesión ordinaria del dia 6.—Se aproba- I motivo de la Natividad de Nuestra Señora, 
ron los actas de las dos anteriores; la dis- I Patrona de este pueblo. Se enteró de la cuo- 
tnbución de fondos para el corriente mes I ta asignada á este pueblo para Carcelarios 
y el repartimiento para atender á los gas- I y de las circulares del «Boletín Oficial» y 
tos que ocasione la extinción de la laogos- | correspondencia recibida, acordándose su 
ta. 80 acordó el cumplimiento de la corres- I cumplimiento. Y se levantó m sesión.

Sesión ordinaria del día 7 Septiembre.— 
Se aprobó el actA de la anterior. Se acordó 
cumplimentar las circu’ares del «Boletín 
Oficial» y correspondencia recibida, impo
ner el recergo municipal el 100 p. 5 sobre 
consumos y alcoholes, el 50 p § sobre cé- 
du'es personales y el 16 pg sobre la con
tribución industrial en el próximo año de 
1903 y la formac ón del Registro de gana
dería exponiéndose la público. Y ee levantó 
ía sesión.

Sesión ordinaria dal día 14.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó cumpli
mentar la correspondencia recibida y circu
lares del «Boletín Oficial» y hacer pregón 
para que no dejen carros en la calle y para 
que los propietarioe de tierras colindantes 
con acéquias las limpien con el fin de evi
tar que las aguas encharcadas perjudiquen 
la salud pública. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 21.—Se aprobó 
al acta de la anterior. Se acordó comenzar 
un turno de prestación personal invirtiéna 
dose en el paraje Son Puig y en el camino 
que conduce á los predios del Refal Non y 
Son Nieli; pagar el alquiler de la casa Es» 
cuela pública de niñas; satisfacer 2413*22 
pesetas por consumos dei actual ejercicio y 
eumptiLaentar la correspondencia recibida 
y circulares del «Boletín Oficial.» Y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 28. —Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó la repara
ción del camino vecinal de Sineu en el pa
raje Baix del Botí; limpiar la acéquia de 
dseagü i del pozo público de Baix y cumpli
mentar la correspondencia recibida y cir
culares del «Boletín Oficial» YT se levantó 
la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 4 de Septiembre. —Se 

aprobó el presupuesto adicioijftl al ordina
rio de 1902. Y se levantó la sesión.

Sesión del dia 21.—Se examinaron y 
censuraron las cuentas municipales de 1901 
y su período de ampliación, aprobándose en 
todos su extremoB. So acordó remitirlas á 
la Exorna. Diputación provincial. Y se le
vantó la sesión.

Sesión del día 24.—Se aprobó el presu
puesto ordinario para 1903. Se acordó su 
remisión al Exorno. Sr. Gobernador Civil. 
Y se levantó la sesión.

El extracto que precede ha sido aproba
do en sesión de hoy.

Muría 7 Diciembre de 1902.—El Secre
tario, Antonio L. Monjo. —V.° B.°—El Al
calde, Miguel Carbonell.

Núm. 68

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento durante el mes de No
viembre de 1902.
Sesión ordinaria del dia 4 en 2.a convo

catoria.—Se aprobó acta anterior. Se acor
dó al mas exacto cumplimiento á un oficio 
dei Sr. Presidente Diputación provincial 
relativo á que se imgrese el completo ter
cer trimestre contingente. Fué acordada 
distiibución de fondos para el presente 
mes. Dioso cuenta á instancia de D. Basilio 
Pons Vnialonga en la que pide autoriza
ción para colocar sócalo en el frontis da su 
casa. Y" ee acordó pase á informe Comisión 
Policía Urbana. Y se señaló la orden del 
üia para ia sesión próxima.

Sesión extraordinaria dsl dia 9.—Se pro
cedió al sorteo supletorio, con los mozos 
del actual reemplazo, del declarado prófu
go en el año 1896, Jorge Oifila Molí, el 
cual ha sido indultado en virtud de ha
berse acogido a ios beneficios que á los 
mozos declarados tales, concedía el Real 
Decieto de 7 Diciembre de 1901.

Sesión ordinaria del dia 9.—Fué aproba
da acta anterior. Se acordó autorizar á don 
Basiao Pons Villaiouga para verificar las 
obras que tiene solicitadas. Fué aprobada y 
acordada su publicación en el B. O. el ex
tracto de acuerdos mes Octubre próximo 
pasado. Dióse cuenta oficio Sr. Ecónomo 
esta villa, en el que participa que en el dia 
de hoy debe tomar posesión de la Silla y 
Obispado, en virtud de poderes á él confe
ridos por el limo. D. Juan Torres Ribas, 
Obispo precoaisado para esta Diócesis; el 
Muy limo. Sr. Dean de ia S. 1. Catedral 
de esta isla, y ee acornó quedar euterado^
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Y se eeñaió la orden del día para la sesión 
inmediata.

Sesión ordinaria del dia 18 en 2.a con- 
vocalaria.—Se aprobó acta anterior. Se dió 
cuenta da un oticio Sr. Gobernador C.vil 
en el que remite aprobado el presupuesto 
adicional y refundido formado para el co
rriente año de 1902, y se acordó quedar 
enterado.—Se acordó arrendar por medio 
de subasta oral y por el sistema de pujas á 
la ¡lana para el año 1903, el arbitrio esta
blecido sobre licencias de venta en ia Pla
za de Abastos y vendedores ambulantes en 
la calle Nueva, los puestos públicos desti
nados á la venta de carnes números 1 y 2 
y la casita de la calle Nueva núm. 4.*, ba
jo las ruismas condiciones del presente 
año. Se acordó pase a informe Comisión 
Policiu Urbana una instancia suscrita por 
U. Francisco Gomila Segui en la que aoli- 
cita para construir una pared en el corral 
que posee en el «muli cremat» calle Parras. 
Y se señaló la orden del dia para la sesión 
próxima. __

Sesión ordinaria del dia 25 en 2.a con
vocatoria. —Se aprobó acta anterior. Se 
acordó autorizar á D. Francisco Gomila 
Segui para construir la pared que tiene en 
proyecto. Dióse cuenta una solicitud de 
D Lorenzo Pons Pons en la que pide au
torización para modificar los hutcos de la 
fachada de la casa núm. 9 de la calle Pa
rras, y se acordó pase á informe Comisión 
Policía Urbana. Se dió cuenta vis ta gira
da tiendas con el fin de impedir venta me
dicamentos, de los que resulta no expen
derse en ninguna de ellas, y se acordó 
quedar enterados. Y se señaló la orden del 
dia para ¡a sesión próxima.

Sesión ordinaria del día 30 en 2 a cor- 
vocatoria.—Se aprobó acta anterior. Dióse 
cuenta expediente adopción de medios pa
ra cubrir los cupos de consumos del año 
1903, y habiendo resultado infructuosos 
todos los ensayos practicados de encabe
zamientos gremiales, arriendo á venta li
bre y el arriendo en venta exclusiva de las 
especies de líquidos, se acordó remitir di
cho expediente á la administración de Ha
cienda á fin de que se sirva acordar la au- 
torizacióo del reparto vecinal de este tér
mino por todas las especies de consumos 
para el 1903. Y se señaló la orden del dia 
para la sesión inmediata.

El extracto que precede fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión ordinaria 
del dia de ayer.

Alayor 15 Diciembre de 1902.—Loren
zo Villalonga, Secretario — V.° B.e —El Al
calde, Lorenzo Pons.

Núm. 69
Estadística demográfica del municipio 

cormpondiente al mes de Diciembre de 1902

Nacimientos
Varones legítimos ...... 8
Hembras legitiman........................... 6

Total..................................14

Defunciones, ninguna.
Alayor 2 de Enero de 1903.—El Medi

co municipal, F. Vinent.—V.° B.°—El Al
calde, Lorenzo Pone.

Núm. 70
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA

Estadística demográfica del Municipio 
correspondiente al mes de Diciembre de 1902

Nacimientos
Varones legítimos........................... 3
Hembras legítimas........................... 1

Total. . . . 4

Defunciones
De catarro intestinal crónico. . . . 1

> Meningitis................................ 1

Total........................... 2

Lloseta 3 Enero de 1903.—El Alcalde, 
Antonio Baile.—Miguel Fiol, Srio.

Núm. 71
AYUNTAMIENTO DE VILLA-GARLOS

Estadística demográfica del Municipio 
correspondiente al mes de Dicieunbre de 1902

Nacimientos
Varones legítimos...................... 2
Hembras legítimas........................... 1

Total . . . . 3

Definiciones
De Enfermedades orgánicas del co

razón. ..... ...................... 2
» Otras enfermedades.................... 1
» Enfermedades desconocidas ó

mal definidas...........................  1

Total......................... 4

Villa-Carlos á 1.® de Enero de 1903.— 
El Alcalde, Casimiro de Coseio.— El Socie
tario, Juan N. Quevedo.

Núm. 72
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Estadística demográfica del municipio 
correspondiente al mes de Enero de 1903

Nacimiento*
Varones legítimos........................... 1
Hembras legitimas........................... 1

Total . . . . 2

Defunciones
De Fiebres intermitentes y caquexia 

palúdica........................... 1
» Escarlatina........................... 1
• Congestión, hemorragia y re

blandecimiento cerebral . . 1

Total....................................3

Calviá 3 Enero de 1903.—El Alcalde 
2.°, Jaime Moragues.—El Secretario, Bar
tolomé Cañellas.

Núm. 73
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX

Estadística demográfica del Municipio 
correspondiente al mes de Diciembre de 1902

Nacimientos
Varones legítimos.............................. 1
Hembras legítimas...........................

Total........................... 1

Defunciones
De edema de la gotis...................... 1

» Hemorragia cerebral............... 1

Total......................... 2

Fornalutx 4 Enero de 1903.—El Alcal
de Gabriel Ballester.—El Secretario, Gui
llermo Mayol.

Núm. 74
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Estadística demográfica del Municipio 
correspondiente al mes de Diciembre de 1902

Nacimientos
Varones legítimos.................................. 11
Hembras legitimas.............................. 14

Total.............................25

Defunciones
De Debilidad senil........................  . 2

• Estreches aórtica.................... 1
» Bronco pneumonía................ 1
» Falta de paladar..................... 1
> Afección del corazón.............. 2
» Apoplegia............................. 1

Total........................... 8

Artá 4 de Enero de 1903.—El Alcalde, 
Antonio Casellas.

Núm. 75
D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de 

primera in*tancia de esta ciudad de 
Palma de Mallorca y su partido.
Eo virtud del presente edicto se saca á 

pública subasta per término de veinte días 
la finca que se describirá embargada en los 
autos ejecutivos que por ¡a Escribanía del 
infrascrito actuario so siguen a instancia 
de D.a Francisca Rosselló y Moner contia 
D. Juan Coll y Coll para hacer pago á 
aquella de lo que por capital, Ínteres y 
costas le adeuda dicho Coll.

Una finca sita en el término de Marrat- 
xi, consistente en tierra cercada de pared, 
plantada de árboles frutales y jardín, de 
cabida de siete áreas setenta y siete cen- 
tiáreas y una fracción y en casa urbana de 
moderna construcción, compuesta de plan
ta baja, altos y otras dependencias. Linda 
el integro inmueble por Norte con tierra de 
Francisca Fábregas, por Sur, donde tiene 
su entrada, con camino, por Este con tie
rra de Vicente Matas con camino y por 
Oeste con tierra de Juana Ana Comas; jus
tipreciada en la cantidad de siete mil dos
cientas cincuenta pesetas.

La subasta y subsiguiente remate ten
drá lugar el día veinte y siete del próximo 
mea de Enero á las once en los estrados 
de este Juzgado, bajo las condiciones si
guientes:

1 .a Para tomar parte en la licitación 
se ha de consignar en mesa del Juzgado 
ó se ha de depositar en el establecimiento 
público destinado al efecto el décimo del 
justiprecio de la finca, que servirá á cuen
ta del precio si el ¡icitador obtuviese el re
mate ó le será devuelto en caso contrario.

2 ."' El precio de la ñuca no podrá bajar 
de las dos terceras partes de su justipre
cio.

3 .a Se vende el dominio útil de la in
dicada tinca reservando á los dueños direc
tos sus derechos.

4 .a El censo ó censos que graven la 
finca serán baja del precio capitalizándolos 
al seis por ciento aunque fuere menor el 
fuero de redención.

5 .a Por las conobligacionee, á que la 
finca está sujeta, no se hará baja alguna 
del precio del remate.

6 .a Los gastos de subasta, escritura y 
demás hasta la inscripción en el Registro 
de la tinca á nombre del rematante serán 
de cargo de éste.

Acuda, pues, el que quiera en loe estra
dos de este Juzgado en los referidos día y 
hora que será rematada la descrita finca al 
que ofreciere mejor postura, siendo legal, 
con arreglo á las condiciones arriba espre- 
sadas.

Palma veinte y dos Diciembre de mil 
novecientos dos. — Pedro Armenteros y 
Ovando.—Ante mí, Antonio Tomás.

Núm. 76

En virtud de lo acordado, mediante pro
videncia del dia de hoy en los autos ejecu
tivos que se siguen por ante este Juzgado 
á instancia de la Sociedad < Cambio Ma
llorquín» contra la razón social «Escalas 
Comellas» sobre pago de cantidad, se saca 
á pública subasta por término de veinte 
dias la tercera parte apróximadamente de 
una tinca denominada «La Comuna» de 
Valldemosa que radica en el término mu
nicipal de dicha villa, siendo su total su
perficie la de cincuenta y cinco hectáreas 
cuarenta áreas, equivalentes en medida 
del pais á setenta y ocho cuarteradas tres
cientos noventa y siete destree; lindando 
dicha tercera parte; por Norte, con tierras 
de D. Claudio Capó y con los herederos de 
D. Jaime Luis Mae; por Sur, con las de 
D. Antonio Oliver antes de herederos de 
D. Miguel Barbarlo y otras de D.a Josefa 
Alemañy; por Este, con una de las otras 
dos porciones, de herederos de D. Antonio 
Cánaves; y por Oeste, con la otra porción 
en que está constituida la total finca y con 
propiedad de D. Juan Sureda. La descrita 
tercera parte está poblada de monte alto 
de encinar y ha sido justipreciada en quin
ce mil pesetas.

Para el remate de la descrita porción 
queda señalado el dia seis de Febrero pró
ximo á las once y se celebrará en la sala 

audiencia de este Juzgado, con sujeción á 
las siguientes condiciones.

1 .a Los títulos de propiedad estarán 
de manifiesto en la Escribanía del infras
crito Actuario para que puedan examinar
los los que quieran tomar paite en la su
basta, que deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho á cxgir nir gui es 
otros

2 .a No se admiliiá postura que r o cu
bra las dos terceras partes del aváluo, y 
para tomar parte en la subasta deberán ks 
licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado ó en la Caja general de 
depósitos de esta provincia una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 del valor 
de la descrita porción.

3 .a Serán de cuenta del rematante los 
gastos de subasta, escritura de traspaso 
y demás hasta su inscripción en el Regis
tro de la Propiedad.

Palma veintinueve Diciembre de mil 
novecientos dos.— Pedro Armenteros y 
Ovando.—Ante mí, Guillermo Vidal.

Núm. 77

D. Guillermo Prohens y Más, Juez muni
cipal de la villa de Campos de las Ba
leares.
Hago saber: Que ante este Juzgado se 

instruyó expediente de posesión á nombre 
de Coloma Vanrell y Cáfane, natural y ve
cina de esta villa, para la inscripción á su 
favor, de varias fincas rústicas y una ur
bana, nombradas el F;gueral, Son Canet, 
Son Blay, Son Canet, La Ere, La Comuna 
y una casa y corral en la calle de Santañy 
número 65; remitido el expediente á la ofi
cina de Hipotecas del partido do Manscor, 
el Sr. Registrador de ia propiedad de di
cho partido, en provideccia de veinte y 
cinco de Septiembre último, aprobó las 
inscripciones solicitadas, suspendiendo em
pero, la descrita en tercer lugar, nombrada 
Son Blay, que linda al Norte con tierras de 
D. Juan Ballester, al Sur con las de doña 
Antonia Sala, al Este con las de los here
deros de D. Sebastian Cerdá y al Oeste con 
las de D. Sebastian Ballestei; por no re
tar amillarada en su totalidad, á favor de 
la solicitante. Habiendo adquirido la in
teresada las fincas de referencia de su con
sorte Gabriel Ballester y Mas que falleció 
en veinte y uno Marzo de mil ochocientos 
ochenta; se citan por medio del presente 
á los heredero) ó sucesores del causante 
Gabriel Ballester y Mas, y á cuantas per
sonas que se crean con derecho á la rela
cionada finca, para que dentro de diez días 
hábiles á contar desde su publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, com
parezcan ante este Juzgado, á producir las 
reclamac ones que tengan por conveniente, 
que de no verificarlo se confirmará el 
auto dictado en dicho expediente con fe
cha nueve de Agosto último.

Campos diez de Noviembre de mil no- 
vecientos’dos.—El Juez municipal, Guiller
mo Prohens.--El Secretario, Rafael Cerdá.

Núm. 78

COMISION LIQUIDADORA
del 10.° Batallón de Artillería de Plaza
Hallándose terminados la casi totalidad 

de los ajustes de las clases é individuos 
que pertenecieron al expresado Batallón en 
Cuba, se hace saber por medio del presen
te anuncio á fin de que los interesados ó 
sus herederos que ya no lo hubiesen hecho 
me dirijan las correspondientes instancias 
solicitando loa alcances, acompañando los 
segundos á las referidas instancias loe 
documentos que acrediten ser los únicos y 
legítimos herederos conforme determina la 
R. O. de 23 de Noviembre de 1896 (C. L. 
núm. 328).

Barcelona 31 de Diciembre de 1902.— 
El Teniente Coronel primer Jefe, Valentín 
Bertrán.
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